
Planes de Desarrollo territoriales: 
 
Herramientas para superar la crisis 
 
La planeación del desarrollo local puede ser considerada como el 
proceso social y político continuo, permanente y sostenible orientado 
a la identificación de una serie de objetivos, estrategias, metas, 
procedimientos y recursos disponibles que respondan a los fines que 
hayan sido propuestos por la sociedad. 
 
Es necesario profundizar el ejercicio democrático de la planeación 
para encontrar soluciones a los problemas locales y para involucrar un 
conjunto más amplio de recursos financieros, organizacionales y 
humanos, en la construcción concertada del desarrollo municipal. 
�
�
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Los municipios y departamentos de Colombia se enfrentan ahora, por 
tercera vez desde la promulgación de la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo, al ejercicio de formulación, deliberación participativa y 
aprobación de los planes de desarrollo. 
 
Se debe propender por que éste sea un ejercicio democrático de 
construcción colectiva de municipio y de departamento, así como de 
concertación de las prioridades locales con los distintos actores sociales, 
económicos y políticos. 
 
Sin embargo, para algunos ese ejercicio democrático está en el papel, 
porque en la realidad para los 24 departamentos que están quebrados y 
para la enorme cantidad de alcaldes que acuden diariamente al Ministerio 
de Hacienda buscando alguna esperanza de ayuda, el ejercicio de 
planeación queda en entredicho ante la búsqueda desesperada de recursos 
para cumplirle a los acreedores –principalmente a los bancos-, búsqueda 
que ha llevado a buena parte de los entes territoriales a perder por varios 
años la autonomía en el manejo de sus finanzas.  
 
El reto es no dejar la planeación participativa a la letra muerta del papel. Es 
necesario profundizar el ejercicio democrático para encontrar soluciones a 
los problemas locales y para involucrar un conjunto más amplio de recursos 



(financieros, organizacionales, humanos) en la construcción concertada del 
desarrollo municipal, a través de lo que algunos llaman un ejercicio mucho 
más relacional del gobierno, extendiendo los compromisos y las 
responsabilidades de la gestión pública hacia redes actores 
interdependientes. 
 
Si los planes de desarrollo se elaboran participativa y concertadamente, la 
posibilidad de sumar a los magros recursos estatales, del sector privado y 
de la sociedad (además de recursos nacionales o internacionales privados y 
públicos) será mayor como resultado del involucramiento amplio de la 
ciudadanía con los compromisos de los planes, haciéndolos más 
pertinentes, legítimos y eficaces. 
 
Retos y principios de la planeación 
 
El sistema de planeación en Colombia se fundamenta en la participación y 
la concertación de los diversos intereses de los grupos sociales y de las 
entidades territoriales que conforman el país. Esto explica la importancia y 
la necesidad de concertar la definición de las prioridades del desarrollo 
entre la Nación y las entidades territoriales, así como la adecuada 
coordinación entre las distintas instancias encargadas de definir planes 
sectoriales. 
 
La planeación del desarrollo local puede ser considerada como el proceso 
social y político continuo, permanente y sostenible orientado a la 
identificación de una serie de objetivos, estrategias, metas, procedimientos 
y recursos disponibles que respondan a los fines que hayan sido propuestos 
en un momento dado por la sociedad. 
 
Esos propósitos son de carácter político, social, económico, ambiental y 
cultural, procurando la equidad y la justicia, y en conjunto definen el ritmo y 
la orientación del desarrollo y el bienestar para todos los habitantes de una 
determinada unidad territorial, en armonía con las orientaciones del 
desarrollo en el ámbito nacional. 
 
Se trata, además, de un proceso dinámico donde intervienen diversos 
intereses y aspiraciones sectoriales (Estado, empresarios, trabajadores, 
pobladores, mujeres, jóvenes y minorías étnicas, entre otros) con el 
propósito de identificar situaciones problemáticas y proyectos comunes, y 
definir una orientación para su superación o logro del objetivo, así como la 
identificación de los recursos que serán necesarios para este fin. 
 



Por ello es necesario tener en cuenta que las diversas expectativas de los 
distintos sectores deben ser concertadas, a través de compromisos y 
alianzas, así como los efectos que sobre ellos mismos, el medio ambiente y 
su sostenibilidad pueden tener las decisiones adoptadas. 
 
Partir de la identificación de una visión compartida de desarrollo de largo 
plazo, construida colectivamente, es el primer paso para la planeación. 
  
En este contexto, los procesos de planeación actuales deben favorecer la 
más amplia participación ciudadana en todos sus momentos: formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de 
desarrollo, así como la concertación entre las distintas instancias 
institucionales para los mismos efectos. 
 
De hecho, un proceso de este tipo aumenta la credibilidad en los 
gobernantes, facilita la viabilidad de los planes y, en general, contribuye al 
fortalecimiento de una cultura democrática.  
 
En la  medida en que los municipios colombianos se enfrentan a la 
responsabilidad de atender de manera directa la satisfacción de las 
necesidades fundamentales de su población y proyectar el desarrollo y el 
bienestar hacia el futuro, al tiempo que están abocados a la escasez de los 
recursos tanto de tipo económico como de capacidad de gestión y de 
intervención de la comunidad, las soluciones deben ser planeadas 
buscando un manejo eficiente de esos recursos, tratando de tener una 
mirada integral de los problemas, las soluciones y los mismos recursos, con 
el fin de no generar problemas nuevos, es decir, con una perspectiva de 
sustentabilidad y equidad. 
 
Las leyes de la planeación 
 
En la Constitución Política se estableció un sistema de planeación del 
desarrollo cuyo marco de referencia para las entidades territoriales en 
materia de planeación y programación y ejecución del gasto lo constituye el 
sistema de transferencias, regulado por la Ley 60 de 1993, las leyes 
orgánicas de planeación (152 de 1994) y de presupuesto (38 de 1989, 179 
de 1994 y 225 de 1995) y la Ley 617 de 2000 que reglamenta el proceso de 
ajuste del gasto.  
 
La Ley 617 de 2000 ha sido particularmente polémica por las siguientes 
razones: 
 
1. La recategorización de departamentos y municipios 



2. Los límites para cubrir gastos de funcionamiento con ingresos corrientes 
de libre destinación, y la prohibición de hacerlo con recursos del situado 
fiscal, participación en ingresos corrientes de la Nación de forzosa 
inversión, recursos del balance financiados con apropiaciones de 
destinación específica, recursos de regalías y cofinanciación, entre otros. 

3. La racionalización de los gastos en concejos municipales, contralorías, 
personerías y asambleas departamentales.   

 
La polémica se ha exacerbado con el adelgazamiento de las nóminas, sin 
duda necesario pero frente al cual la Ley debió prever mecanismos de 
transición puesto que en la actual situación de crisis social, desempleo y 
pobreza, los despidos masivos no son socialmente aceptables. 
 
Está en manos de los alcaldes buscar salidas concertadas que permitan 
racionalizar el gasto y las nóminas sin despidos masivos e indiscriminados. 
 
Sin duda, restringir el costo muchas veces excesivo e injustificable de 
corporaciones públicas y órganos de control, así como acotar los gastos de 
funcionamiento de las administraciones centrales, resultaba necesario y 
urgente pero, a todas luces, insuficiente. 
 
El problema de fondo ha estado en la ausencia de sanciones para quienes 
han endeudado a los municipios por encima de su capacidad de pago 
dejando que la bomba explote en las manos de sus sucesores (sin olvidar 
que el crecimiento geométrico de la deuda pública de todos los niveles 
territoriales se dio en el auge de la especulación financiera), en la debilidad 
política e institucional para fortalecer la tributación local cobrando mayores 
impuestos a quienes perciben rentas altas e inoficiosas como los 
especuladores de tierras, y en la ausencia de políticas activas de apoyo al 
desarrollo territorial y a la dinamización de las economías regionales que 
permita ampliar y diversificar las fuentes de ingresos. 
 
Qué es un Plan de Desarrollo Local 
 
El plan de desarrollo municipal o departamental es un instrumento mediante 
el cual el Estado y la sociedad acuerdan los lineamientos del futuro colectivo 
en el marco de una unidad territorial para el mediano y largo plazo. 
 
Este futuro colectivo tiene que ver con la definición de objetivos, estrategias 
y metas que definen el ritmo y la orientación del bienestar para todos los 
habitantes de la unidad territorial. 
 



Así, pues, el instrumento Plan de Desarrollo es la concreción de la 
movilización de diversas voluntades ciudadanas y estatales, que se 
confrontan y concertan para definir ese destino común, de conformidad con 
la Constitución y las normas establecidas tanto para la planeación como 
para el cumplimiento de los objetivos del Estado como promotor y proveedor 
de una serie de programas, planes y proyectos, orientados a mejorar las 
condiciones de vida de la población con criterios de equidad y justicia.  
 
En este sentido, el Plan contiene ingredientes políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales articulados en propósitos concretos en 
materia de bienestar, como salud, educación, vivienda, empleo, medio 
ambiente, entre otros, los cuales se organizan y priorizan en función de las 
necesidades de la población, la disponibilidad presupuestal y la 
racionalización de la gestión pública, guardando relación con el programa 
de gobierno que presentó el alcalde al momento de inscribir su candidatura.  
 
Lo que debe contener un Plan de Desarrollo 
 
El Plan de Desarrollo debe contener una parte estratégica y un plan de 
inversiones. 
 
En la parte estratégica se establecen -a partir de un diagnóstico- los 
objetivos, las metas y las estrategias para alcanzarlos. 
 
El plan de inversiones de corto y mediano plazo debe contemplar los 
recursos para financiar el Plan y la asignación de los mismos en los 
programas y proyectos. 
 
El Plan de Desarrollo debe guardar coherencia interna entre sus diversos 
objetivos, metas y estrategias, y también debe contener una visión global 
del desarrollo local de manera que oriente la búsqueda del desarrollo y el 
bienestar para la población. 
 
Es importante tener en cuenta que en adelante los planes de desarrollo 
municipal deben tener en cuenta las visiones que han sido definidas en los 
planes de ordenamiento territorial, y que están en proceso de discusión o ya 
han sido elaborados en los municipios. 
 
Contenidos del Plan de Desarrollo 
 
De acuerdo con la Ley 152 de 1994, los contenidos del Plan de Desarrollo 
pueden resumirse así: 
 



En la parte general: En el Plan de Inversiones 
El Diagnóstico: Identifica y cuantifica la 
dimensión de los problemas prioritarios que 
afronta la entidad territorial, en su economía 
y en sus principales sectores y grupos 
sociales, así como las potencialidades y las 
oportunidades de desarrollo, con lo cual se 
construyen y sustentan los objetivos y 
estrategias de carácter general e integral 
que contiene el Plan de Desarrollo. 

Programas, Subprogramas y Proyectos: A 
través de los cuales se concretan las metas 
del Plan. Deben estar descritos en términos 
de su justificación, sus objetivos y sus 
metas.  
 

 Proyección de los recursos financieros: Se 
deben identificar las fuentes de recursos 
para la puesta en marcha del Plan y su 
asignación por programas, subprogramas y 
proyectos, en cada una de las vigencias 
fiscales del periodo de gobierno. 

Los objetivos: Son los propósitos generales 
o específicos, esto es, el impacto que una 
administración busca lograr en un tiempo 
determinado mediante la ejecución del Plan 
de Desarrollo. 

 

 Plan Financiero: Para coordinar en el 
tiempo la ejecución de los proyectos de 
acuerdo con las prioridades establecidas y 
con la capacidad financiera real del 
municipio. En este plan se trazan las metas 
de gestión financiera del municipio y se 
distribuyen en el tiempo la ejecución de los 
proyectos (Planes plurianuales de 
inversión). 

Las Metas: Son los resultados o productos 
esperados de la ejecución del plan, en 
términos de tiempo y cantidad. Son los 
compromisos y promesas de la gestión, por 
ello deben ser específicas y medibles en 
cantidad y tiempo. 

 

 Identificación de las unidades ejecutoras: 
Esto es, las dependencias, órganos y 
establecimientos públicos y la proyección de 
ingresos, gastos y el déficit de los tres años 
que contempla el Plan de Desarrollo y la 
especificación de mecanismos para su 
ejecución. 

Las Estrategias: Son la combinación de 
acciones y recursos para el logro de los 
objetivos y las metas. En ese sentido, son 
los caminos y medios que se seleccionan 
para lograr el cumplimiento de los objetivos 
y las metas. 

 



Medios e instrumentos: Para la 
armonización de la planeación y los planes 
sectoriales en el contexto de la planeación 
del desarrollo de la entidad territorial. 

 

 
El Plan, proceso de construcción colectiva 
 
En la medida en que el Plan de Desarrollo es un proyecto de futuro común, 
es evidente que todos los sectores económicos, sociales y políticos que 
habitan un territorio deben ser convocados para la formulación y discusión 
de ese plan. 
 
No obstante, no sucede así en todos los casos y generalmente los 
gobernantes y administradores públicos sólo se limitan a convocar, en el 
mejor de los casos, al Consejo Territorial de Planeación que, de acuerdo 
con la Ley 152 de 1994, es una instancia obligada de consulta ciudadana 
para que emita un concepto sobre el borrador del Plan elaborado por la 
administración municipal o departamental. 
 
Los consejos territoriales de planeación son una de las instancias de la 
planeación junto con las asambleas y los concejos municipales o 
departamentales. 
 
No obstante, aún cuando reúnen en su seno representantes de los sectores 
económicos, social, educativo, cultural, ecológico, de grupos poblacionales 
(mujeres, jóvenes, aforcolombianos e indígenas) y territoriales (veredas, 
comunas, corregimientos o municipios, en lo que corresponda), no puede 
por sí solo considerarse como el único mecanismo a través del cual 
interviene la ciudadanía en la discusión del Plan de Desarrollo. 
 
Adicionalmente, la Ley solo le otorga el papel consultivo a estos consejos y 
sus opiniones y recomendaciones pueden ser o no consideradas por la 
administración municipal o departamental. 
 
Dentro de una perspectiva de la planeación democrática, se hace necesario 
desarrollar los más diversos mecanismos y facilitar formas y canales a 
través de los cuales todos los sectores que habitan un territorio puedan 
expresar sus intereses y concertar en conjunto el proyecto de plan de 
desarrollo.  
 
Se puede partir desde diagnósticos participativos para la identificación de 
las prioridades y orientaciones que deberá tener el Plan de Desarrollo 
Municipal, pasando por mesas de trabajo sectoriales, respecto a los 



aspectos específicos del plan, hasta talleres, encuentros ciudadanos y 
foros, entre otros, que convoquen a toda la ciudadanía a la aprobación de 
un proyecto de Plan. 
 
Ya en el proceso de discusión de ese proyecto, de conformidad con la Ley 
152, los consejos territoriales de planeación deberían contar con el respaldo 
de la respectiva autoridad administrativa para convertirse en dinamizadora 
de la discusión entre todos los sectores de la sociedad. 
 
Pese a que la ley no lo contempla específicamente, es necesario que se 
establezcan mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo que faciliten y provean también la participación ciudadana en 
este seguimiento. De esta forma se puede garantizar que los objetivos y 
metas trazados sean cumplidos cabalmente y que, además, se haga un 
mejor uso de los recursos, previniendo de paso desviaciones o manejos 
poco claros.  
 
Los tiempos del Plan de Desarrollo 
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El énfasis social de la planeación 
 
En medio de la crisis de las finanzas públicas y del deterioro de las 
condiciones de vida de los colombianos como consecuencia de los errores 
de las políticas económicas y sus resultados adversos en materia de 
crecimiento, empleo, distribución del ingreso y pobreza, los municipios y los 



departamentos se enfrentan al reto de compatibilizar la mayor estrechez de 
recursos, con el ejercicio de sus competencias en materia social ante el 
crecimiento de las demandas y necesidades de sus habitantes, y el de sus 
mismos habitantes (desplazamiento forzoso, migración económica).  
 
Los altos niveles de pobreza en las regiones de Colombia (ver tabla) no se 
compadecen ni con la pretensión de recortar las transferencias de la Nación 
a las entidades territoriales –como lo pretende el proyecto de Acto 
Legislativo 012 de 2000 (vér artículo en esta edición)- golpeando así el 
gasto social, ni con el mal uso de los recursos como resultado de ejercicios 
clientelistas, tecnocráticos, autoritarios o simplemente mediocres de 
planificación en las entidades territoriales. 
 
Por esa razón es necesario no sólo mejorar la calidad de la planeación en 
términos técnicos y de participación, sino hacer de lo social el énfasis y el 
principio inspirador del ejercicio planificador.  
 
En ese sentido, los planes de desarrollo deben incorporar de manera 
explícita una política social estratégica, entendida como un conjunto de 
acciones orientadas directamente hacia la superación de la pobreza y de la 
exclusión socioeconómica y sociocultural (que se refuerzan 
recíprocamente), hacia la generación de condiciones equitativas de 
participación por parte de todas las personas en la vida económica, social y 
política, y hacia el progreso en la garantía efectiva de los derechos 
económicos sociales y culturales como base de la ciudadanía.  
 
Los ámbitos de realización de este conjunto de acciones que deberían ser 
definidos en los planes de desarrollo son: 
 
�  Generación de empleo y mejoramiento de ingresos 
�  Hábitat, políticas de vivienda y servicios públicos 
�  Formación de capacidades humanas entendidas como liberación del 

analfabetismo, la morbilidad, la muerte prematura, el aislamiento y la falta 
de participación. 

�  Formación del tejido social, promoción de la cultura ciudadana y la 
convivencia. 

 
El reto es grande, pero la crisis socioeconómica y financiera se resuelve con 
mejor -y no con menos- política social, con más y no con menos 
democracia, con más y no con menos planeación participativa y con más y 
no con menos descentralización.  
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